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• En la evaluación económica de proyectos, los costos privados de inversión, operación y 

mantenimiento son ajustados por precios sociales (precios sombra). Generalmente estos 

precios son publicados por las autoridades económicas de los países (Ministerio de 

Economía o Desarrollo Social). En Panamá, estos precios no están calculados (Precio social 

del tiempo, precio de los insumos importados, otros), por lo tanto, en el presente capítulo 

no se incorporará correcciones o ajustes por precios sociales. 

 

Indicadores de rentabilidad económica-ambiental a utilizar en el presente capítulo 

Desde el contexto privado como social existen criterios para concluir si conviene o no realizar un 

proyecto de inversión. En la evaluación económica-social se utilizan criterios similares a los 

indicadores que generalmente se emplean en la evaluación privada, no obstante, la diferencia 

radica en que la evaluación económica analiza si a la sociedad le conviene o no realizar el proyecto, 

mientras que en la evaluación privada interesa analizar la rentabilidad individual (inversionista).  

En este sentido, los criterios para determinar la viabilidad del proyecto en términos 

socioeconómicos serán: 

 

Valor Presente Neto Económico (VPNE): Es el valor actualizado de todos los flujos de 

beneficios netos incluyendo la inversión (flujo de caja económico: beneficios – costos), actualizada 

con una tasa de descuento. Se representa con la siguiente ecuación:  

 

𝑉𝑃𝑁𝐸 = ∑ (
𝐹𝑁𝐸𝑡

(1 + 𝑟)𝑡
)

𝑛

𝑡=1

 

 

Donde: t= año; FNE= Flujo neto económico del año t;  r= Tasa de descuento social. 

 

Tabla 81. Criterios de decisión 

Criterios Decisión 

VPNE > 0 Conviene realizar la inversión 

VPNE = 0 Resulta indiferente invertir 

VPNE< 0 No conviene realizar la inversión 
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Tasa Interna de Retorno Económica (TIRE): Se define como aquella tasa de descuento que 

iguala al VPNE a cero.  

 

Expresada mediante la siguiente ecuación: 

 

𝑉𝑃𝑁𝐸 = ∑ (
𝐹𝑁𝐸𝑡

(1 + 𝑇𝐼𝑅𝐸)𝑡
)

𝑛

𝑡=1

= 0 

 

La TIRE (o la TIR en evaluación privada) tiene interpretación económica cuando se trata de un 

proyecto bien comportado. Un proyecto bien comportado es aquél que solo presenta un solo 

cambio de signo en sus flujos. Por ejemplo: 

 

Tabla 82. Proyectos según cambio de signo en los flujos 

Proyecto Inversión Flujo 1 Flujo 2 Flujo 3 Flujo 4 Flujo 5 
Cambios 

de signo 

A Signo - Signo + Signo + Signo + Signo + Signo + 1 

B Signo - Signo - Signo + Signo + Signo + Signo + 1 

C Signo - Signo + Signo + Signo + Signo - Signo - 2 

D Signo - Signo + Signo - Signo + Signo + Signo - 4 

E Signo - Signo - Signo - Signo + Signo + Signo + 1 

 

Por lo tanto, si el proyecto solo presenta un solo cambio de signo en el flujo, existirá una única 

tasa interna de retorno. Más de dos cambios de signo, el proyecto tendría múltiples tasa interna y 

retorno.  

Si al actualizar el flujo económico-ambiental se obtiene una TIRE superior a la tasa social de 

descuento (definida más abajo), el proyecto es viable para la sociedad. Por el contrario, una TIRE 

inferior a la tasa de descuento, resulta no conveniente realizar el proyecto de inversión.  

 

Tasa social de descuento: Desde el punto de vista privado, la tasa de descuento (TD), conocida 

también como el costo de oportunidad del capital, se define como   la rentabilidad que entrega el 

mejor uso alternativo del capital. Luego, el costo de oportunidad relevante para una inversión es 
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la rentabilidad que ofrece el capital invertido en el mejor uso alternativo, para el mismo nivel de 

riesgo (Bargsted, 2015) 

Desde la perspectiva socioeconómica, la tasa de descuento se le agrega el término “social” (tasa 

social de descuento) 

En la República de Panamá, los proyectos de inversión de la Autoridad de Canal de Panamá (ACP), 

actualizan sus flujos netos por medio de la tasa social de descuento, donde: 

𝐓𝐃 = [
𝐂

𝐀
∗ 𝐑𝐂 +  

𝐃

𝐀
 ∗  𝐑𝐃 ∗ (𝟏 − 𝐭)    ] ± 𝐑𝐈        

 

Definida por: 

𝐓𝐃 = Costo Promedio Ponderado de Capital de la ACP 

𝐀 = Valor del capital + valor de la deuda = Valor de los activos 

𝐂/𝐀 =Valor del Capital/Valor de los activos 

𝐃/𝐀 =Valor de la deuda/Valor de los activos 

𝐑𝐃 = Costo de la deuda 

𝐭 = Tasa de impuestos 

𝐑𝐈 = Prima de riesgo acorde a la categorización del proyecto 

𝐑𝐂 = Costo de los recursos propios de la ACP, estimado bajo el modelo CAPM 

En el mismo orden, el costo de los recursos propios de la ACP es estimado bajo el modelo de 

precios de bienes de capital (CAPM), dado por la siguiente fórmula: 

𝑹𝑪 =  𝑹𝑭 + 𝜷 ∗ (𝑬[𝑹𝑴] − 𝑹𝑭 + 𝑹𝑷) 

Donde: 

𝐑𝐅 = Tasa libre de riego, equivalente al  bono de Tesoro de los EEUU 

𝛃= Medida de riesgo sistemático de las empresas/negocios similares 

𝑬[𝑹𝑴] = Rendimiento promedio  del índice S&𝑃 500 u otro relevante del mercado 

𝐑𝐅 = Prima de riesgo país o margen del rendimiento del bono Panamá sobre el Tesoro de EEUU 

con base al plazo de inversión. 

Por otra parte, los proyectos de inversión del sector público de Panamá (agricultura, vivienda, 

carretera, otros); según el banco de proyectos (SIPROY-MEF), utilizan una tasa social de 

descuento del 12%, para actualizar los flujos de beneficios y costos de los diferentes perfiles de 

proyectos institucionales.  

214



Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II                  Promotor 

“Extracción de Mineral No Metálico (Tosca y Piedra de Cantera)”                                                 Andrés Maduro 

Página |   215  

 

Relación Beneficio/Costo 

El indicador beneficio/costo se define como el cociente de los valores actuales de beneficios y 

costo del proyecto de inversión. La regla de decisión es si el beneficio/costo es superior a uno, los 

beneficios del Proyecto son superiores a sus costos en valor actual, por lo que el proyecto cuenta 

con viabilidad socioeconómica.  

𝑹𝑩𝑪 =
∑ 𝟏𝒏

𝒕 𝑩𝑬𝑵𝑬𝑭𝑰𝑪𝑰𝑶𝑺𝒕/(𝟏 + 𝒓)𝒕

∑ 𝟏𝒏
𝒕 𝑪𝑶𝑺𝑻𝑶𝑺𝒕/(𝟏 + 𝒓)𝒕

 

 

Flujo Económico-Ambiental 

El horizonte de evaluación del proyecto corresponde según lo expuesto en el cronograma (5 años). 

 

Tabla 83. Flujo Económico-Ambiental 

 

 

0 1 2 3 4 5

Beneficios

Ingresos 285,000 300,000 300,000 300,000 285,000

Generación de empleos 8,043 8,043 8,043 8,043 8,043

Generación de energía limpia 168 168 168 168 168

Beneficios Totales 0 293,211 308,211 308,211 308,211 293,211

Costos

Costo de inversión 450,000

Costo de operación y mantenimiento 49,500 54,000 54,000 54,000 49,500

Costo de la gestión ambiental 53,400 0 0 0 0

Generación de emisiones de gases 289 289 289 289 289

Generación de partículas de polvo 12,415 12,415 12,415 12,415 12,415

Erosión y sedimentación 2,267 2,267 2,267 2,267 2,267

Generación de desechos sólidos 373 373 373 373 373

Contaminación del suelo por derrame de hidrocarburos. 38,220 38,220 38,220 38,220 38,220

Remoción de la vegetación 1,322 1,322 1,322 1,322 1,322

Perturbación de la fauna silvestre 1,495 1,495 1,495 1,495 1,495

Desechos fisiológicos humanos 103 103 103 103 103

Aumento de la frecuencia e intensidad de ruidos molestosos. 3,818 3,818 3,818 3,818 3,818

Degradación de la composición del paisaje 1,222 1,222 1,222 1,222 1,222

Costos totales 450,000 164,424 115,524 115,524 115,524 111,024

Flujo neto -450,000 128,787 192,687 192,687 192,687 182,187

Detalle
Horizonte de evaluación 
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10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos e 

indirectos de la actividad, obra o proyecto 

 

Tabla 84. Resultados de los indicadores de viabilidad 

Indicadores Resultados Interpretación 

VPNE (balboas), estimada 

con una tasa social de 

descuento de 12% 

181,581 

El proyecto arroja un VPNE mayor que cero, 

por lo tanto, le conviene al inversionista y a la 

sociedad ejecutar el proyecto 

TIRE (porcentaje) 26% 

La TIRE es superior a la tasa social de 

descuento (12%), por tanto, es viable realizar el 

proyecto 

Razón Beneficio/Costo 

(balboas) 
1.20 

Por cada B./1.00 que se generan de costos, se 

obtiene B/.1.20 de beneficios, resultando 

conveniente realizar el proyecto. 

 

Gráfico 8. Perfil del VPNE 
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11 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DE 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los consultores 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista. 

 

Tabla 85. Lista de los consultores y componentes. 

Nombre No. de cédula Registro MiAmbiente Componente 

Javier Torres 8-194-829 IAR 098-2000 Geología y Suelo 

Julio Díaz 8-209-1829 IRC 046-2002 Inventario Forestal 

Fernando Cárdenas 8-425-385 IRC 005-2006 Plan de Manejo Ambiental 
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11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los profesionales de apoyo 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista e 

incluir copia simple de cédula 

Tabla 86. Lista de profesionales de apoyo.  

Nombre No. de cédula Componente 

Adrián Mora 8-373-733 Arqueología 

Linsaray Massiel Zárate 8-736-1394 Sociología 

Julio Díaz 8-209-1829 Inventario Forestal 

Alexander Tejeira 2-712-831 Economía Ambiental 

Julio Tovar N-21-837 Biológico 
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

1. Al analizar los cinco (5) criterios de protección ambiental, se concluye que este proyecto 

se adscribe a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II. 

2. La zona geográfica en el cual se desarrollará el Proyecto es una zona intervenida e 

impactadas por la extracción de minerales no metálicos, y su actividad fue sometida a un 

Estudio de Impacto Ambiental categoría II, aprobado en el año 2013.  

3. Los parámetros ambientales ruido, vibraciones, partículas en suspensión y olores se 

encuentran dentro de los estándares ambientales permitidos. 

4. El sondeo de opinión comunitaria y autoridades locales, realizado en esta evaluación 

ambiental al igual que la realizada en 2011, arrojan que un porcentaje mayor al 65% de las 

personas encuestadas está de acuerdo con la ejecución del proyecto. 

5. El tipo de bosque a alterar con el proyecto corresponde a bosque Semicaducifolio Tropical 

de tierras bajas – severamente perturbado. 

6. Se identificaron 25 especies de especies vegetales, de las cuales 16 (Dieciséis) son árboles, 

4 (Cuatro) son arbustos, 1 (Una) hierba y 4 (Cuatro) son bejucos. 

7. El Inventario Forestal, arrojo 43 árboles para una cantidad de 19,533 m3 de madera bruta. 

8. La fauna registrada consistió en 8 (ocho) mamíferos, 21 (veintiuna) aves, 4 (cuatro) reptiles 

y 1 (un) anfibio. No se registraron especies en peligro de extinción. 

9. El área de en la que se realizaran las actividades de extracción de mineral no metálico no 

registra fuentes naturales de aguas superficiales ni asentamientos humanos. 

10. Independiente de la actividad extractiva que se planifica desarrollar el promotor contempla 

desarrollar acciones y equipo adecuado para evitar deslizamientos, traslado de elevadas 

concentraciones de partículas en suspensión. 

11. Los impactos ambientales más importantes resultaron ser el aumento de partículas en 

suspensión, el aumento del ruido y del tráfico por equipo pesado. 

12. El balance de los impactos ambientales sobre el medio (físico, biológico y 

socioeconómico), demuestra que el mismo no será alterado significativamente 

considerando la condición actual del área seleccionada para esta actividad de extracción.  
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13. Las amenazas al proyecto por efectos del cambio climático corresponden a tormentas, 

máxima ráfagas de viento, incendios de masa vegetales y deslizamiento de tierra y/o roca, 

pero con un nivel bajo de exposición y sensibilidad.  

14. Los controles ambientales sugeridos deberán ser aplicados y modificados sí los mismos no 

son operativos y funcionales a fin de coadyuvar a prevenir, minimizar o reducir las posibles 

afectaciones del área de influencia directa e indirecta del proyecto, por lo cual el Promotor 

deberá cumplir con su implementación dando seguimiento continuo a su efectividad. 

15. Las actividades del proyecto para extraer materiales impactarán significativamente la 

condición de vida de toda la población asentada en la región, dado que facilitará el 

mejoramiento de los caminos de acceso a las comunidades cercanas, dispondrá de material 

de relleno y control de las fuerzas de las mareas y olas sobre la línea de costa, representando 

una barrera de protección a las infraestructuras de uso público y privado. 

16. Las actividades del proyecto al igual que las generadas por el uso del material extraído, 

creará nuevos puestos de trabajo en forma directa e indirecta, incrementará los ingresos de 

algunas empresas comerciales establecidas en el área, acelerará el intercambio comercial 

entre el campo y los centros urbano, incrementará el valor de la propiedad en la zona y 

reunirá las condiciones necesarias para ser atractiva tanto a propios como visitantes.  

17. Se deja constancia que serán de estricto cumplimiento las normas ambientales relacionadas, 

con la seguridad industrial, salud ocupacional y auditoría ambiental que sean necesarias. 

18. Implementar el programa de monitoreos, es un requerimiento necesario, a fin de determinar 

la eficiencia y/o implementar las medidas correctoras que sean necesarias. 

19. EL PROMOTOR debe ser responsable de implementar un programa de monitoreo a su 

equipo y maquinarias a ser utilizadas. 

20. El promotor cuenta con los recursos logísticos y financieros para afrontar cualquier 

contingencia determinada en el análisis de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticas.  
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RECOMENDACIONES 

El conjunto de recomendaciones que se plantean tiene como finalidad garantizar desde la 

perspectiva ambiental, el mejor funcionamiento del Proyecto durante la etapa de Operación. 

Dichas recomendaciones están dirigidas al Promotor del Proyecto a saber: 

1. Es responsabilidad del Promotor impartir y cumplir con las medidas y controles esbozados 

en el presente Estudio las cuales son de forzoso cumplimiento, por lo cual se hacen 

responsables, mientras mantenga vigente el proyecto. 

2. Dar el apoyo y cooperación a las autoridades competentes, para efectuar la supervisión al 

cumplimiento de Plan de Manejo Ambiental en todas sus partes, como también acatar las 

observaciones y recomendaciones que surjan de las visitas de las autoridades competentes. 

3. Coordinar estrechamente con las autoridades ambientales establecidas en la zona y las 

autoridades locales con el fin de proteger el ambiente circundante. 

4. Tramitar y adquirir todos los permisos que sean necesarios, con cada una de las autoridades 

competentes involucradas (MICI, MINSA, MITRADEL, CSS y Municipalidad, entre 

otras). 

5. Las autoridades ambientales con competencia en la zona (MINSA, MICI, MITRADEL, 

MiAmbiente, CSS y Municipalidad de Chame) deberán ser garante en el control, 

seguimiento y vigilancia del Plan de Manejo Ambiental de este proyecto. 

6. Cumplir estrictamente con el contenido que establezca la Resolución Ambiental de la 

Autoridad Nacional del Ambiente, sí el mismo es aprobado. 

7. Prestar especial interés en el manejo de los desechos que se produzcan en la obra y en el 

cumplimiento a las normas y leyes vigentes específicamente en el área del Parque. 

8. Cumplir con las normas y leyes vigentes en materia de protección al ambiente natural, con 

la finalidad de preservar el medio natural existente. 
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14  ANEXOS 
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14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental  

Copia de cédula del promotor 
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14.2 Copia de paz y salvo, y copia de recibo de pago para los 

trámites de evaluación emitidos por el Ministerio de 

Ambiente 
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14.3 Copia de certificado de existencia de persona jurídica  

Este punto no aplica para este Estudio de Impacto Ambiental, 

toda vez que, el promotor del proyecto es una Persona Natural. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se 

desarrollará la actividad, obra o proyecto, con una vigencia 

no mayor de seis meses, o documento emitido por la 

Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

(ANATI) que valide la tenencia del predio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

235



236

https://v3.camscanner.com/user/download


Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II                  Promotor 

“Extracción de Mineral No Metálico (Tosca y Piedra de Cantera)”                                                 Andrés Maduro 

Página |   237  

 

 

 

 

 

 

14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la 

finca presentar copia de contratos, anuencias o autorizaciones 

de uso de finca, copia de cédula del propietario, para el 

desarrollo de la actividad, obra o proyecto 

Este punto no aplica para este Estudio de Impacto Ambiental, 

toda vez que el promotor es el dueño de la propiedad. 
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14.5 Diseño del método de explotación a cielo abierto e 

infraestructura básica, y otras descripciones. 
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14.6 Evidencia de volante informativa sobre el proyecto para 

autoridades locales  
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14.7 Encuestas aplicadas 
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